
Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas

http://run.gob.es/xcjkma

Entidades Locales:

Fecha desde:

Nombre:

Región NUTS de concesión:

Fecha hasta:

Órgano:

DNI/NIF:

CC. Autónomas:

Contiene:

Departamento:

Actividad NACE del beneficiario:

Admón. del Estado:

Instrumentos de ayuda:

01/01/2023

Q5350008H

31/12/2023

CONSELL DE LA JOVENTUT D'ALACANT

Criterio de selección de búsqueda

Código BDNS:

Otros órganos:

Finalidad (política de gasto):
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Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas

http://run.gob.es/xcjkma

Administración Departamento Órgano Convocatoria URL de las BBRR Aplicación
presupuestaria

Fecha de
concesión

Beneficiario Importe Instrumento Ayuda equivalente

COMUNITAT
VALENCIANA

INSTITUT
VALENCIÀ DE LA
JOVENTUT (IVAJ)

CONVENIO DE
COLABORACIÓN
ENTRE EL IVAJ Y LOS
CONSEJOS LOCALES

https://dogv.gva.es/d
atos/2022/12/31/pdf/
2022_13064.pdf

2023- S5249000 04/12/2023 Q5350008H
CONSELL DE LA
JOVENTUT
D'ALACANT

18.000,00 EUR SUBVENCIÓN y
ENTREGA
DINERARIA SIN
CONTRAPRESTACI
ÓN

18.000,00 EUR

ALICANTE/ALACAN
T

AYUNTAMIENTO
DE
ALICANTE/ALACA
NT

CONVENIO PARA LA
PROMOCION DE LA
PARTICIPACION
JUVENIL Y EL APOYO A
ASOCIACIONES
JUVENILES (CJA)

https://www.alicante.
es/es/contenidos/pror
roga-del-
presupuesto-general-
2022-ejercicio-2023

2023-64/334/48925 18/08/2023 Q5350008H
CONSELL DE LA
JOVENTUT D
ALACANT

18.000,00 EUR SUBVENCIÓN y
ENTREGA
DINERARIA SIN
CONTRAPRESTACI
ÓN

18.000,00 EUR

DIPUTACIÓN
PROV. DE
ALICANTE

DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE
ALACANT/ALICAN
TE

Convocatoria de
subvenciones a
entidades sin fin de lucro
de la Provincia de
Alicante con destino a
programas y actividades
relacionadas con la
juventud. Anualidad
2023.

http://sede.diputacion
alicante.es/wp-
content/uploads/2014
/04/35_subOrdenanz
a.pdf

2023-
23.2318.4630000

06/07/2023 Q5350008H
CONSEJO DE LA
JUVENTUD DE
ALICANTE

1.952,61 EUR SUBVENCIÓN y
ENTREGA
DINERARIA SIN
CONTRAPRESTACI
ÓN

1.952,61 EUR

Concesiones (resultado de búsqueda)

Esta información es la suministrada por los órganos y entidades de las Administraciones Públicas a la Base de Datos Nacional de Subvenciones y se ajusta a lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. Los derechos de oposición, rectificación y cancelación se ejercitarán ante el órgano o la entidad que
concede cada subvención.
La reutilización de los datos del Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas está sujeta a una serie de restricciones y consideraciones legales. Consulte el aviso legal en
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/avisolegal.
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